
COORDINACION DE 

INGRESOS 



 

Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
 Ingresar vía Internet al Portal de la SCT http://www.sct.gob.mx, 

seleccionar: Información General> Trámites y Servicios> Pago 
Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento para generar Hoja de Ayuda en el Portal 
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Esquema de Pagos 

Electrónicos 

 

        

Procedimiento 

 Seleccionar: Generar Hoja de Ayuda. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
Procedimiento para generar Hoja de Ayuda en el Portal 

 Ingresar el RFC del usuario y la opción de consultar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Esquema de Pagos 

Electrónicos 

 

        

 Seleccionar Dependencia:  
  

 Nota: Los Trámites y Servicios de la COFETEL están considerados 

por separado, ya sea de Unidades Administrativas Centrales o de los 

Centros SCT.  
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Electrónicos 

 

        

 Seleccionar Usuarios: Centros SCT o Unidades Administrativas 

Centrales.   
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 Seleccionar la Unidad Administrativa Central:  
  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
 Seleccionar Área Recaudadora:   
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 Seleccionar Oficina de facturación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
 Seleccionar Categoría: Derechos, Productos o Aprovechamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
 Seleccionar Trámite o Concepto de Pago, según la Categoría: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
 Seleccionar Periodo: 

 Nota: Cuando se selecciona un periodo anterior al mes o ejercicio 
actual, se habilitará la opción de actualizaciones y recargos, los 
importes correspondientes se deberán de calcular fuera de 
sistema y registrar las cantidades a pagar por estos conceptos. Si 
el trámite no aplica se deberá llenar la celda con un cero. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
 Si el Trámite o Concepto de Pago seleccionado cuenta con tarifa 

fija, el sistema la insertará en forma automática. Se deberá de 
indicar el número de unidades a pagar, el sistema realizará el 
cálculo automáticamente de la cantidad a pagar ajustada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
 Cuando se selecciona un Trámite o Concepto de Pago sin tarifa 

fija, incluyendo el IVA se deberá de realizar el cálculo por fuera 
del sistema e ingresar la cantidad (ajustada), cerrada a pesos sin 
centavos, comas o puntos. 
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Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
 Dar un clip en Generar para obtener la Hoja de Ayuda (ficha de 

depósito).   

Nota: A las Hojas de Ayuda generadas en el Portal de la SCT se le 
 asignará un folio (Referencia Alfanumérica) en el Sistema de 
 Ingresos de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
 dependiendo el que seleccione el usuario para realizar su 
 trámite. 
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Esquema de Pagos Electrónicos 

 

        
 Con la Hoja de Ayuda los usuarios podrán pagar sus DPA’s a 

través de internet o en cualquiera de las Instituciones bancarias 
autorizadas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instituciones bancarias autorizadas 
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 El usuario podrá pagar sus DPA’s en las Instituciones bancarias 
autorizadas en efectivo o con cheque del mismo banco en el que 
se pague, el cheque debe de ser expedido a favor de la Tesorería 
de la Federación, y anotar en el reverso del cheque la leyenda: 

“Cheque librado para el pago de contribuciones federales a 

cargo: (nombre del contribuyente), con Registro Federal de 

Contribuyentes (clave del RFC del contribuyente), para abono en 

la cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación”. 
 

 Si el usuario opta por pagar con cheque deberá de emitir un 
cheque por el monto total de cada Hoja de Ayuda, en la cual se 
podrá incluir además del concepto principal del DPA, IVA, 
Actualizaciones y Recargos. 

 

 El banco le entregará al usuario como comprobante de pago un 
recibo bancario con sello digital.  

Formas de pago 
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 Nota: se recomienda verificar del recibo bancario que la 
Clave de Referencia y Cadena de la Dependencia sea la 
misma de la hoja de ayuda, si existe algún error la 
institución bancaria podrá emitir un nuevo recibo 
bancario siempre y cuando se haga la aclaración el mismo 
día. Si el error se identifica posteriormente el usuario  
deberá de realizar la solicitud de devolución conforme al 
Artículo 22 del Código Fiscal. 

 El Titular del Departamento del área recaudadora deberá 
de emitir un escrito en el cual se indique que el usuario 
pago indebidamente o el motivo que da origen a la 
solicitud de devolución. 

 

Formas de pago 


